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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se publíca los lúnbs, miércoles y viernes.— Los süscrítores de esta 
Ciudad, pagarAn 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el porte.

Los ANUNCIOS particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia 
DEL S eñor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID

PRESIDENCIA

8. M. la Eeina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) y  su au
gusta Eeal familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Estadística.

Excmo. Sr.; Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de las razones expuestas por 
Y. E ., se ha dignado mandar que se pro- 
rogue hasta fin del corriente mes de Se
tiembre el plazo que en la Real órden 
de 27 de Mayo se habia fijado al 51 de 
Agosto para la admisión de solicitudes de 
los que desean presentarse á los exámenes 
de ingreso en la Escuela de topografía 
catastral; siendo al mismo tiempo su so
berana voluntad que, en caso de no acu» 
dir un número proporcionado de jóvenes 
hallados en la edad de entre los 15 y 20 
años, puedan ser admitidos los que ex
cedieren de ella siempre que reuniesen 
buenas notas, y en el concepto de que en 
perfecta igualdad de condiciones de exá- 
men la excepción de la edad será un mo
tivo de postergación.

De Real órden lo digo á V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V .E . muchos anos. Madrid 9 
de Setiembre de 1863.

Miraflores.

Sr. Vicepresidente de la Junta general 
de Estadística.

Ministerio de la Gobernación.
Subsecretaría.— Sección de Orden públi

co.— Dfegociadoé.°— Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación

dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Zamora lo que sigue;

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta dirigida á este Ministerio por 
el Consejo de esa provincia respecto de 
lo que debe hacerse después que son ta
llados y reconocidos los mozos confina* 
dos en establecimientos penales á quie
nes corresponda la suerte de soldados: 

Vistos el art. 91 de la ley vigente 
de Reemplazos y la Real órden-circular 
de 50 de Junio de 1856:

Considerando que reconocido y talla
do un mozo ante el Consejo provincial, 
y declarado útil y en su virtud solda
do, cesa toda autoridad de esta corpo
ración respecto de aquel mozo:

Considerando que la declaración de 
soldado por el expresado Consejo no pro
duciría ningún efecto si no se filiase al 
quinto inmediatamente, puesto que en 
otro caso tendría á su ingreso en caja 
derecho el ejéroirto á que se le reco
nociese nuevamente, con arreglo á ja 
Real órden circulada por el Ministerio 
de la Guerra en 9 de Enero de 1862: 

Considerando que por más que se 
deban filiar los confinados en estableci
mientos penales en el acto de ser de
clarados soldados, esto no significa que 
desde dicha época se les cuente el tiem
po de servicio para- extinguir el de su 
empeño, dado i;ue para ello es necesa
rio su ingreso personal en caja, el cual 
no puede verificarse hasta que son li
cenciados del presidio:

Considerando que el estar dichos mo
zos filiados no es obstáculo para que has
ta ingresar personalmente en caja se les 
conceda el carácter de paisanos, y como 
tales sean juzgados en caso de cometer 
cualquier delito;

Considerando que miéntras perma
nezcan en algún establecimiento penal 
no pueden estar sujetos á otra Autori
dad que á la del Jefe del mismo, y 
por tanto no deben estarlo á la militar: 

Considerando que para evitar que 
eludan la responsabilidad de servir cuan
do son licenciados del establecimiento 
penal, es suficiente que se pase nota 
al Jefe de este para que al terminar su 
condena y dárseles la licencia Ies entre
gue á la Autoridad militar en lugar 
de ponerles en libertad;

S. M., de conformidad con el díctá- 
men de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado, se ha 
servido resolver que los quintos que se 
hallen sufriendo condena sean filiados en 
el momento de ser declarados soldados

por el Consejo provincial, si bien no se 
les contará el tiempo de servicio para 
extinguir el de su empeño hasta que 
licenciados en el establecimiento penal 
ingresen personalmente en filas: qué mién
tras permanezcan en el establecimiento 
estén solo sujetos á la autoridad del Je
fe del mismo que si durante su per- 
permanencia en él cometen algún deli
to, sean juzgados por el fuero común co
mo paisanos; y por último, que para evi
tar eludaQ_j0] aümplimieQtq  ̂ de su r ^ -  
sabilidad en el seí^cio”̂ ^  las armas a f 
ser licenciados del establecimiento pe
nal, los Consejos provinciales pasen al 
Jefe de este una nota al tiempo de fi
liar dichos mozos, á fin de que cuando 
se les expida su licencia por haber cum
plido su condena les entregue á la Au
toridad militar en vez de ponerles en li
bertad. Al propio tiempo ha tenido á 
bien S. M. disponer que esta resolución 
30 circule para que sirva de regla ge
neral.»

De Real órden comunicada por el ex
presado señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Setiembre de 1863.

E l Subsecretario,
L orenzo de Cuenca.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
( Q. D. G .) del expediente promovido por 
D. Blas de la Quintana en solicitud de 
que se reconozca como carga de justicia 
el capital de censo de 142.930 reales 
20 mrs. de que en la ai-tualidad es po
seedor, y originariamente fuó impuesto 
sobre el suprimido oficio do Preboslad 
de la villa de Bilbao, y que se le sa
tisfagan en cada un año 2.858 rs. 25 
mrs. como total importe de los réditos 
estipulados al referido capital á razón de 
2 por 100.

En su consecuencia;
Visto un testimonio librado en Bil

bao á 8 de Abril de 1861 por el Es
cribano del número de aquella villa Don 
José María de Gárate, legalizado en for
ma, y por el que se hace constar que 
á virtud del fallecimiento de Don Víctor 
Cenon de la Quintana, ocurrido en 1853,

50 incoaron en aquel Juzgado autos de in
ventario y partición de bienes, y que se
gún la practicada en el mes de Setiembre 
del propio año, se adjudicó á D. Blas de 
la Quintana, hijo de! difunto, un capital 
de censo de 142,950 rs. 20 m rs., con 
réditos del 2 por 100 al año, impuesto 
sobre el oficio de Prebostad de aquella 
villa á favor del mayorazgo de Quintana: 

Vista una escritura original otorgada 
en la referida villa do Bilbao á 20 de Di
ciembre de 1755. ante el Escribano de 

'aquel número D. Joaquín de la Concha, 
entre partes, de la una D. José Antonio 
de Larripa y Barañano, como Síndico 
Procurador general de la espresada villa, 
y D. Martin de Echavarria é Ibanguchia, 
como Síndico y Procurador general de la 
Universidad y Casa de contratación de 
aquella plaza; quienes por las corporacio
nes que representaban fueron autorizados 
competentemente para el acto, según los 
respectivos, poderes que en dicha escritura 
se insertan; y de la otra Don Gabriel de 
la Quintana, representado por D. Joaquín 
de Izarduy y la Quintana; Doña María 
Antonia de Echavarria, representada á su 
vez por D. Joaquín de Ibarguengoitia; D “ 
María Josefa de Lezama, y en su nombre 
Don Domingo de Goiri, y Don Domingo 
de Recacoechea, como depositario de los 
derechos y emolumentos del Prebostad, 
y muy especialmente de la suma obje
to del contrato; según los poderes rela
tivos que asimismo sa insertan en la es
critura, de la que resulta que los dos pri
meros cargaron, fundaron y nuevamente 
impusieron sobre ol referido oficio de Pre- 
bosíad, sus bienes propios, rentas y arbi
trios, á favor del mayorazgo fundado por 
Don José de la Quintana, la renta anual 
de 2.858 reales 25 mrs. vn., como rédi
tos á razón de 2 por 100 de 142.930 rs. 
20 mrs. que por concepto de capital en
tregaron en el acto los segundos como res
to del importe de los bienes muebles que 
liabian quedado al fallecimiento del repe
tido Don José de la Quintana, y á cuya se
guridad, como así bien del pago de los 
espresadosréditos, ínterin el'censo no se 
redimiera, hipotecaron todos los bienes y 
rentas de las corporaciones que represen
taban, especial y determinadamente, el 
mencionado oficio de P rebosíad, con to
dos sus derechos y emolumentos; y por 
último, que de dicho contrato fué lomada 
la oportuna razón por la Contaduría de 
Hipotecas de Bilbao en 7 de Julio de 1769: 

Vista una certificación librada en Bil
bao á 20 de Mayo de 1862 por el Secre- 

i tario de la Junta de Agricultura, Industria
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y Comercio de aquella provincia, por la 
que se hace constar que según los libros 
y demás antecedentes de la Junta de Co
mercio que sustituyó al Cuerpo consular, 
no aparece que el capital de que queda 
hecha referencia haya sido redimido ni in
demnizado, y que sus réditos se habían 
satisfecho hasta el primer tercio de 1844 
inclusive;

Vista otra certificación, dada en igual 
fecha y á continuación de la anterior por 
el Contador del Ayuntamiento de Bilbao, 
visada por el Alcalde Presidente del mis
mo, por la que, con referencia á los opor
tunos antecedentes, se hace constar que 
el capital del censo objeto de este espe
diente no ha sido satisfecho ni redimido 
por aquella Municipalidad, si bien por 
ella se habían abonado los réditos corres
pondientes al mismo hasta el 2 i de Junio 
de 1860:

Visto asimismo el estado suministra
do por el referido Ayuntamiento, expre
sivo de las cantidades impuestas á cen
so sobre el oficio de Prebostad, fechas 
de las imposiciones y actuales poseedo
res de ellas, del que resulta que bajo 
el número 18 se comprenden los enun
ciados 142,950 rs. 20 mrs., total im- 

. porte de la imposición ejecutada por la 
escritura de que queda hecha referen
cia á favor del mayorazgo de Quintana, 
y que sus réditos se percibían por la ma
dre, tutora y curadora del reclamante:

Vista la comunicación de la Direc
ción general de la Deuda pública, su 
fecha 15 de Octubre de 1861, por la 
que se hace constar no resulta que por 
dicha dependencia se haya hecho pago 
alguno á los poseedores de los censos á 
(jue estaba afecto el suprimido oficio de 
Prebostad:

Vista la Real órden de 26 de Mayo de 
1660, por la que S. M. tuvo á bien decla
rar carga de justicia afecta á la renta de 
Aduanas el pago de los 71.067 rs. ánuos, 
tota! importe de los réditos de los capita
les tomados á censo por el Ayuntamiento 
y Casa de Contratación de Bilbao para 
pago del oficio de Prebostad, y mandar 
asimismo que como tal carga de justibia 
se proceda á su reconocimiento en la for
ma establecida por la ley de £9 de Abril 
óe 1855, dando conocimiento á la Mu
nicipalidad referida para que á su vez'lo 
hiciera á las personas ó corporaciones due
ñas do los censos, á fm de qne acudieran 
individualmente á la Dirección del Tesoro 
con los documentos justificativos de sus 
respectivos derechos:

Vista la enunciada ley de 29 de Abril 
de 1655 determinando la revisión y reco
nocimiento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.* de la de Presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que debe ve
rificarse;

Vísta asimismo la Real órden de 11 
de Abril del propio ano de 1859, por la 
que S0 dispone que, «no obstante lo pre
venido en la regla 7.‘ de la Real órden 
de 2de Junio de 1055, proceda la Direc- 
ciongeneral del Tesoro público, con ar
reglo á lo determinado'en e! art. 10 de 
la ley de Presupuestos de 1850, al reco
nocimiento de todas las cargas de justicia 
que se reclamen:»

Visto el referido art. 10 de la citada 
ley de Presupuestos de 1850 por el que se 
dispone «que el Gobierno presente anual
mente á las Córtes nota de las cargas de 
justicia que dentro del mismo año se hu
bieren reconocido, sin que pueda proce
der á satisfacerlas hasta que se le con
ceda el competente crédito:»

Vista, por último, la Real órdeu de 
50 de Mayo de 1655, por cuya regla 2 .“ 
se determina la clase de documentos que 
para los efectos del reconocimiento como 
carga de justicia han de presentar los po
seedores da obligaciones contra el Estado 
de naturaleza análoga á la comprendida 
en este espediente:

Considerando que por D. Blas de la 
Qiii'utana so ha cumplido con las pres
cripciones de las Reales órdenes do 30 de 
Mayo de 1855 y 20 de Mayo de 1860 en

la parte que le son referentes, presentan
do á su virtud, como título justificativo 
del derecho que ejercita, la escritura ori
ginal de que áiites queda hecho mérito;

Considerando que según ella resulta 
probada legalraente la constitución del 
capital de censo objeto de la reclamación, 
como á su vez la trasmisión de él en favor 
del Don Blas de la Quintana, según así 
se evidencia del testimonio de los autos 
de división de bienes por fallecimiento de 
su padre y adjudicación que en ella se lo 

■ hizo dei repetido censo:
I Considerando que demostJ'ada por tan 

legitimo y fehaciente titulo, puesto que no 
i adolece de vicio que lo invalide, la cua

lidad de acreedor de la Municipalidad de 
Bilbao, por el concepto de que viene ha
ciéndose referencia en favor del mencio
nado partícipe, lo está asimismo la de 
acreedor del Estado en el propio concepto, 
toda vez que, como queda ántes espuesto, 
este último, por Real órden de 26 de 
Mayo de 1860, quedó subrogado en las 
obligaciones todas que pesaban sobre la 
prediclia Municipalidad provenientes del 
suprimido oficio du Prebostad.

Considerando que al tenor de lo dis
puesto á la vez por la repetida Real órden 
de 26 de Mayo de 1660, ó ínterin por el 
Estado no se acuerde otro medio de in
demnización definitiva á esta clase de 
acreedores, es llegado el caso de proceder 
á reconocer individualmente los derechos 
de aquellos que los justifiquen, á la coo- 
partioipacion de los 71.067 rs. reconoci
dos por la disposición ántes mencionada 
como tal carga de justicia;

S M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, ha tenido á bien con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara como tal la renta 
ánual de 2,658 rs. 74 eéfits. que el re
lacionado D. Blas de la Quintana tiene 
derecho á percibir como réditos del ca
pital de censo de que en la actualidad es 
poseedor, impuesto sobre el suprimido ofi
cio de Prebostad de la villa de Bilbao, y 
mandar á la vez en su consecuencia que 
á su tiempo se incluya dicha obligación 
en la Sección correspondiente del presu
puesto, luego que, de conformidad con lo 
determinado por el art. 10 de la ley de 
Presupuestos de 1850, se reclame y ob
tenga de las Córtes el crédito necesario 
para su pago.»

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1863..SIERRA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Ministerio de la Guerra,

Núm. 10 .— Circulares.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería loque sigue:

))He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de lo expuesto por V. E en su oficio de 
14 de Enero último, en el que al remitir 
á este Ministerio la propuesta para el pre
mio de constancia de 4 rs. mensuales en 
favor de! tambor del regimiento infantería 
de San Fernando, núm. H , Juan Her
nández Blazquez, consulta acerca de si ha 
de considerarse válido para'premios de 
constancia y retiro el tiempo servido en 
clase de sustitutos á los que se hallan 
reenganchados, toda vez que han sido abo
lidas las perpetuaciones en virtud de Real 
órden de 28 do Diciembre de 1061.

Enterada S, M.; visto que al dispo
nerse por el ar. 16 del Real decreto de 2 
de Julio de 1851 y art. 20 de la Real ór

den de 20 de Diciembre de 1854 que á
los individuos reenganchados fuese de abo
no el tiempo servido anteriormente para 
optar á los premios de constancia, no se 
hizo diferencia alguna entre los soldados 
voluntarios ó sustitutos; teniendo en cuen
ta la conveniencia do que se reenganchen, 
los soldados cumplidos, ya sea una ú otra 
su procedencia, y conforme con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de Gtierra 
y Marina en 27 de Junio próximo pasado, 
así como acerca del mismo asunto en di
ferentes acordadas recaídas en diversos es
pedientes de igual naturaleza, se ha ser
vido resolver que á los individuos que se 
hallen reenganchados ó se reenganchen 
en el servicio con arreglo á la ley de 29 
de Noviembre de 1859, les sea de abono 
el tiempo servido en la referida clase de 
sustitutos para op tará  premios de cons
tancia y retiros.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á 'V. E. muchos años. Madrid 
31 de Agosto de 1805.

El Subsecretario, 
J oaquín R iquelme.

Señor.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dico hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue;

«La Reina (Q. D. G.), en vista del 
oficio de V. E., fecha 14 de Agosto úl
timo, en que manifiesta que el Capitán 
procedente del regimiento de Infantería 
Iberia, núm 50, D. Ricardo González y 
Gil, destinado al batallón de cazadores de 
Tarifa, núm. 6, no se presentó en este 
último cuerpo en el tiempo que está pre
fijado, ha tenido á bien resolver que el 
expresado Oficial sba baja definitiva en 
el ejército, publicándose en la órden g e
neral del mismo conforme á lo mandado 
en Real órden de 19 de Enero de 1850, 
y sin que pueda oblener rehabilitación á 
no llenar las prescripciones establecidas 
en la de 16 de Diciembre de 1861: asi
mismo es la Real \oluntad que de esta 
disposición se dé conocimiento á los Di
rectores é Inspectores generales de las a r 
mas é institutos, Sr. General en Jefe del 
primer ejército, Capitanes generales de los 
distritos y al Sr. Ministro de la Goberna
ción, para que, llegando á conocimiento 
de ias Autoridade-s civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha perdido 
con arreglo á ordenanza y órdenes vi
gentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
1.” de Setiembre de 1863.

El Subsecretario, 
J oaquín R iquelme.

Señor....

Número 7 .— Circular.
f

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
la Guardia civil y Yeterana lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de Y- E., fecha 4 de Julio 
último, dando conocimiento de que el 
Teniente del primer tercio del cuerpo de 
su cargo D. Eusebio Yila y Salanova no 
se ha presentado en su desliüo al terminar 
la licencia que por dos meses le fué con
cedida por Real órden de 15 de Marzo 
último para el pue,blo de Calzada de Cala- 
trava, en la provincia do Ciudad-Real, 
se ha servido resolver que el espresado 
Oficial sea baja deñniva en el ejército, 
publicándose en la órden general del mis
mo conforme á lo [mandado en la de 19 
de Enero de 1850, y sin que pueda obte

ner rehabilitación á no llenar las pres- 
cripcionés establecidas en la de 16 de Di
ciembre de 1861; siendo asimismo la vo
luntad de S. M. que de esta disposición se 
dé conocimiento a los Directores é Ins
pectores generales de las armas é insti
tutos, Sr. General en Jefe del primer ejér
cito. Capitanes generales de los distritos, 
y al Sr. Ministro de la Gobernación, para 
que, llegando á conocimiento de las Au
toridades civiles y militares, no pueda el 
interesado aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arreglo á 
ordenanza y órdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. parales 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y E. muchos años. Madrid 7 de Setiem
bre de 1863.

El Subsecretario, 
J oaquín R iqüélme.

Señor....

Ministerio de Gracia y Justicia.

Circular.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
dice con esta fecha al de Hacienda lo 
que sigue:

En vista del espediente instruido en 
este Ministerio á instancia de D. Mariano 
Yila Casaus, Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Mérida, en soli
citud de que se exima á los de su clase 
de! pago del subsidio industrial, la Rei
na (Q. D. G.), teniendo en cuenta que 
los expresados Profesores son auxiliares 
de la Administración de Justicia, y en tal 
concepto se les considera como empleados 
públicos, ha tenido á bien mandar se ma
nifieste á Y. E. que los Médicos forenses 
que limiten el ejercicio de su profesión al 
desempeño del cargo que ejercen, deben 
eximirse de la contribución de que se 
trata.»

De Real órden, comunicada por el es- 
presado señor Ministro, lo traslado á Y... 
para su conocimiento, el de los Médicos 
forenses de los Juzgados de primera ins
tancia de ese territorio, y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y ......  muchos
años. Madrid 16 de Setiembre de 1865.

El Subsecretario.

S ebastian de la F uente Alcázar • 

Sr. Regente de la Audiencia de....

Supremo tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 16 
de Setiembre de 1863, en el incidehte 
pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, promovido por el Juez de pri
mera instancia de Lugo D. Facundo San
tos Cid sobre alzamiento de una con
denación de costas, impuesta en los au
tos seguidos por D. Antonio Maoia, co
mo marido de Doña Josefa Lacal, con los 
síndicos del concurso de D. Manuel Du- 
cás sobre pago de maravedís:

Resultando que declarado en concur
so D. Manuel Ducás, y depositadas sus 
hijas en el Colegio á cargo de Doña Jo
sefa Lacal, el mando de esta D. Anto
nio Macia reclamó de aquel diferentes 
cantidades por alimento y educación de 
las niñas; y que absuellos los síndicos 
por la sentencia del Juez de primera 
instancia, la Sala primera de la Audiencia 
de la Conma en 20 de Junio de 1861
la declaró nula, asi como todo lo actua
do, mandando que Don Antonio Macia, 
á qnién dejaba reservado su derecho,
dedujera su acción en debida forma con
tra qnien creyese conveuir;e; apercibien
do al Juez de primera instancia D. Fer
nando Santos Cid por la sustanciacion 
que indebidamente había dado al asun-
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lo, y por haber dictado la Bentenoia fue
ra del término marcado por la ley, sien
do de su cuenta las costas originadas á 
Macla en las actuacioues declaradas 
nulas:

Resultando que el Juez de primera 
instancia solicitó que oyéndole en justi
cia se alzaran las costas y el apercibi
miento que se le habían impuesto, y 
que la Sala admitió por via de audien
cia y justicia el recurso de suplicación 
que á nombre de aquel se interponía, 
mandando se le diera vista del pleito por 
término de seis dias:

Resultando que instruido y renuncian
do la instrucción por parte de Macla, 
por providencia de 30 de Setiembre de 
1861 se declaró no haber lugar á la 
pretensión deducida por el citado Juez 
relativamente á que se le alzase el aper
cibimiento y las costas que le habían 
sido impuestas:

Resultando que D. Facundo Santos 
Cid suplicó de esta providencia; y que 
admitida en 7 de Octubre la súplica so
lamente en cuanto á la corrección dis
ciplinaria de apercibimiento que conte
nia la sentencia, interpuso recurso de ca
sación en el estremo en que se le ne
gaba por la imposición de costas, citan
do como infringidos el principio legal 
que establece dos instancias en los jui
cios; la doctrina sancionada por este Su
premo Tribunal en sentencia de 14 de Ma
yo de 1859, y los artículos 45, 46 y 
47 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Ventura de Coisa y Pando:

Considerando que al suplicar Don 
Facundo Santos Cid de la providencia 
qne en 30 de Setiembre de 1861 dictó 
la Sala primera, de la Audiencia de la 
Corana usó del derecho que la ley le 
concede, y que asi lo estimó la propia 
Sala respecto de una parte de la con
denación acordada contra el recurrente; 
pero negándole el mismo recurso en ja  
otra le limitó aquel derecho, procedien
do de este modo contra el principio le
gal que, establece haya dos instancias en 
en los juicios civiles;

Considerando, por tanto, que dicho 
principio legal ha sido infringido por la i 
providencia delinitiva contra la cual se 
ha interpuesto este recurso.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar á él, y en sú con
secuencia casarnos y anulamos la provi
dencia que en 7 de Octubre de 1861 
pronunció la Sala primera de la Real 
Audiencia de la Coruña en el extremo que 
ha sido objeto del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia,, qua 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Ra
món López Yazquez.—Gabriel Ceruelo de 
Velasco.—Joaquín de Palma y Yinue- 
sa.—Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo 
Jiménez de Palacio.— Laureano Rojo de 
Norzagaray.— Yentura de Coisa y Pando.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor D. Yentura de Cólsa y Pando, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de.que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 16 de Setiembre de 1863.— 
Juan de Dios Rubio.

En la villa y coi'teede Madrid á 11 de 
de Setiembre de 1863, en los auto^ que 
penden ante No.s por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia del dislrit» de la Audiencia de esta 
corle y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de la misma, sobre declinatoria 
de jurisdicción:

Resultando que habiendo sido conde
nado el presbítero Don Escolástico Her
reros por sentencia del Tribunal de la

Rota á presentar las cuentas de la admi
nistración que habla tenido de los bienes 
del difunto presbítero Don Antonio León 
de Merlo, se comunicaron las que produjo- 
á Dou Juan Hartzenbusoh, marido de Do
ña Dolores Merlo, declarada heredera ab- 
inlGstato de aquel, el cual presentó contra 
ellas demanda de agravios:

Resultando que comunicada esta por 
muerte del presbítero Herreros á los he
rederos del mismo, excepcionaron la in
competencia del Ti’ibunal eclesiástico para 
conocer del asunto, pidiendo se inhibiese 
y se remitiera al de primera instancia de 
Gelafe, como el del lugar donde falleció 
el espresado presbítero, y que sustanciado 
el articulo, proveyó auto el Eclesiástico 
inhibiéndose y mandando devolverá HarL- 
zenbuscb los documentos que habla pre
sentado para que usara de su derecho 
en ef Tribunal competente:

Resultando que en 24 de Enero de 
1861 presentó la indicada demanda de 
agravios en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito dé la Audiencia de esta 
corte: primero, por ser el competente en 
razón á haberse mandado á los herede
ros del presLítero Herreros que se defen
dieran unidos, y ser su mayor parte ve
cinos de la misma; segundo, por tener 
él su domicilio en ella y asistirle por con
siguiente el derecho de elección con ar
reglo al párrafo tercero del art. 5.® de la 
ley de Enjuiciamiento civil; y tercero, por 
haber consentido aquellos el auto de inhi
bición del Eclesiástico:

Resultando que dichos herederos for
maron artículo prévio de inconteslacion, 
pidiendo que el Juez declinase su juris
dicción en el de primera instancia de Ge- 
tafe, al que correspondía el conocimiento 
de la demanda; según el art. 5.® de la 
citada ley, como el del lugar del domici
lio donde vivió y murió el presbítero Her
reros, el de la Obligación que este con
trajo y por la que se demandaba, y el de 
la testamentaría j.resid.gíima dê _ la ma- 
yor parte de los herederos dél mismo que 
no habían ejercido acto alguno de su
misión:

Resultando que después de insistir el 
demandante en lo que tenia espuesto y 
de añadir que aquellos habían aceptado 
el Juez elegido por él, y que siendo in
divisible su Obligación podía dirigirse con
tra los de esta corte, respecto de los cua
les no era admisible la competencia sus
citada, dictó sentencia el Juez en 13 de 
Mayo del mismo ano de 1861, que re
vocó la Sala segunda de la Audiencia en 
ocho de Noviembre siguiente, declarando 
con lugar la declinatoria propuesta por di
chos herederos y mandando remitir los au
tos al Juzgado de primera instancia de 
Gelafe con la certificación correspondiente 
y órden para su continuación con arreglo 
á derecho:

Y resultando que contra este fallo in
terpuso Don Juan Hartzenbusch recurso 
de casación por conceptuarle contrario á 
las prescripciones del art. 2.o y del pár
rafo tercero del quinto de la ley de En
juiciamiento civil:

Yistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Laureano Rojo de Norzapray:

Considerando que siendo la cuestión 
promovida en estos autos de competencia 
por declinatoria, el recurso de casación 
interpuesto no ha debido ser admitido con 
arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjui
ciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar i  decidirle, de
volviéndose los autos con la certificación 
correspondiente á la Audiencia de donde 
proceden.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en \n G aceta é insertará en 
la Colección legislativa', pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Yazquez. -  Joaquín de Palma y Yiuuesa.— 
Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo Jimé
nez de Palacio.—Laureano Rojo de Nor
zagaray.—Yentura de Coisa y Pando.— 
José M. Cáceres.

Publicación.— Leida- y publicada fué 
la sentencia que precede por el limo. Se
ñor D. Laureano Rojo de Norzagaray, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en ella el dia de la fe
cha de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Setiembre do 1863— 
Dionisio Antonio de Puga.

Dirección general de loterías.

Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campa
ña, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña Bernarda García Raquero hija de 
D. Juan, vecino de la villa de Alcázar do 
San Juan, muerto en el campo del honor.

Lo que participo á Y. S. á fin de 
que se sirva disponer se publique en el 
Boletín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1863.

José Cabello y Goytia.

Señor Gobernador de la provincia de 
Albacete.

gobierno  d e  provitncia.

Circular número 1 -

Sección de Fomento.

En el Boletín oficial de esta provincia 
núra. 86 del corriente año, se publicó 
una circular con el núra. 122, encargan
do á los Alcaldes de los pueblos que ten
gan mercados semanales lo hicieran pre
sente á este Gobierno, con espresion del 
dia de la semana en que se celebren 
aquellos. Yarios son los Alcaldes que han 
facilitado los datos, y otros han dado 
parte negativo, pero habiendo aun mu
chos que no han verificado ni lo uno ni 
lo otro, me veo en el caso de hacerles este 
recuerdo para que á la mayor brevedad 
cumplan lo mandado, sin que sea preciso 
hacerles nueva escitacion.

Albacete 22 de Setiembre de 1863.— 
Maltas Bedoya.

otra núm. 176.

Estadística.

A pesar de la urgencia con que en la 
circulares números 149 y 166 insertas 
en los Boletines de 21 del pasado Agosto 
y 7 del corriente se ha pedido á los Ayun
tamientos de esta provincia noticias deta
lladas sobre los trabajos parcelarios eje
cutados ó en vías de ejecución en sus 
distritos municipales, todavía los de los 
pueblos quo á continuación se espresan 
nada han dicho sobre el particular.

Espero del celo de estas corporaciones 
y muy especialmente del de sus Presiden
tes, acelerarán el envió de estos datos 
donde se hayan hecho ó se estén hacien
do dichos trabajos, ó parle en caso con
trario de no haberse efectuado ni verifi
carse en la actualidad.

Albacete 24 de Agosto de 1863.— 
E. G., Matías Bedoya.

Balazote.
Ballestero.
Peñascosa.
Povedilla.
Yillaverde.
Almansa.
Alpera.
Montealegre.
Abengibre.
Alatoz.
Alcalá del Júcar. 
Balsa.
Carcelén.
Golosalvo.
Mahora.
Yaideganga.
Albalana.
Lietor.
Ontur.
Tobarra.
Fuensanta.
Yeste.
Fórez.
Yilla de Yós.

JUNTA PROVINCIAL

de Instrucción pública.

En la circular inserta en el Boletín 
Oficial núm. 115, espedida por esta Junta 
provincial sobre oposiciones á las escue
las de ambos sexos vacantes en esta 
Provincia, donde se dice que la de Ner- 
pio se halla dolada con 3000 rs. anua- 
l^ ,  léase 5 .300.— Albacete 22 de Se
tiembre de 1863.— Presidente., Matías 
Bedoya.— Secretario, José M arta López.

OTRA.

Los Maestros y Maestras de los pue
blos de Mta provincia q̂ ue nohan re- 
mitido los présúpúesíoV que para ''in 
versión del material de las escuelas, de
ben formar, para regir en el presente 
año económico, los mandarán ai Sr. Go
bernador en el término de diez dias, 
y no haciéndolo, se enviarán comisiona
dos para recogerlos. Los Alcaldes harán 
saber á los Maestros y Maestras de sus 
pueblos respectivos esta circular, y á los 
de las Aldeas.

Albacete 22 de Setiembre de 1863.— 
El Presidente, Matías Bedoya.—El Se
cretario, José María Lopes.

Alcaldía constitucional de 
Hcllin.

Don Jaime Salazar, Caballero del Há
bito de Calatrava, Secretario Hono
rario de S. M. y Alcalde Constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que la plaza de médico 
titular del heredamiento de Iso, de este 
término se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba, dotada con el sueldo 
anual de tres mil trescientos reales pa ga
dos por mensualidades de los fondos mu
nicipales por la asistencia de los pobres, 
además de las Igualas que haga con los 
vecinos pudientes. La provisión se hará 
el dia 29 del próximo mes de Octubre á 
cuyo efecto los aspirantes á esta plaza 
dirigirán sus solicitudes al presidente de 
este ayuntamiento, acompañada de los 
documentos necesarios.

Hellin 22 de Setiembre de 1863.— 
Jaime Salazar.—Por mandado de S. S ., 
Juan Lorenzo Fernandez.
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REAL AUDIENCIA DE ALBACETE.

Secretaria.

del dia 18 
Real órden

En ia Gaceta de Madrid 
del actual, se baila inserta la 
siguiente:

«Deseando la Reina (Q. D. G.) que se 
dé cumplimiento al art. 16 de la ley de 
Prisiones de 26 de Julio de 1849, se ha 
servido disponer lo siguiente;

1.0 Que prévia la información del 
oportuno inventario, el Juez de primera 
instancia, asistido del Secretario del Juz
gado, recoja desde luego de sus respec
tivas cárceles los archivos y libros de re
gistro existentes en ellas que se hallen 
completamente fenecidos.

2 . ° Que en cada seis años y con igual 
formalidad se practique la misma opera
ción respecto á los registros terminados.

3 . " En los puntos en que hubiese mas 
de un Juzgado, e! Juez decano, acompa
ñado de su Secretario, será el encargado 
de dar cumplimiento á las disposiciones 
anteriores.

Que recogidos los registros en la 
forma prevenida, pasen á poder del Se
cretario del Juzgado, siendo del cargo de 
este funcionario su depósito y custodia, 
como también la espedicion de cerlifica- 
oiones, copias y atestados que se manden 
librar en virtud de providencia judicial, 
y no de otra manera.

5. * En atención á las circunstancias 
especiales que concurren en Madrid y á 
la importancia que tienen los voluminosos 
archivos de sus cárceles, se nombrará por 
este Ministerio, y á propuesta de la Sala 
de gobierno de la Audiencia oyendo al 
Juez Decano, un empleado encargado de 
la custodia y servicio de los mismos, que 
se establecerán y conservarán en un edi
ficio público.

6 . '’ El nombramiento de este encar- 
gadojpodrá recaer en un Notario público, 
y teudrá las mismas obligaciones señala
das en el párrafo cuarto, dotado por toda 
remuneración con la gratificación anual 
de 6.000 rs.

7. ” Los Regentes de las Audiencias 
quedan encargados del cumplimiento de 
las disposiciones anteriores, dando cuenta 
á este Ministerio de haberlas hecho ejecu
tar en el término mas breve posible.

De Real órden lo digo á Y .... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V .... 
muchos años. Madrid 16 de Setiembre 
de 1865.— Monares.—Sr. Regente de la 
Audiencia de....»

Lo que de órden del Sr. Regente de 
esta Audiencia comunico á V. para su 
mas exacto y puntual cumplimiento, dando 
cuenta circunstanciada á S. S. de haberse 
verificado, á fin de que pueda hacerlo al 
Gobierno de S. M. según se previene, y 
acusando el recibo inmediatamente. Dios 
guarde á Y. muchos años. Albacete 20 
de Setiembre de 1863.— Justo José Ban- 
querl.— Sr. Juez de primera instancia de...

Juzgado de primera instancia 
de Albacete.

Don Emilio Mendez, Juez de Paz de esta 
Ciudad, é interino de primera instancia 
de la misma y su partido por ausencia 
del propietario.

Por el presente edicto y término de 
veinte dias, se hace saber: Que para 
hacerse pago á Pascual Solano y Gar
cía de esta vecindad, de cierta suma que 
le estaba adeudando Andrés Garra.sco su 
convecino, ya difunto, se saca á pública 
subasta la finca siguiente.

Una parte de casa situada en la se
ñalada con el núm. 21 de la calle de Her
reros de esta Ciudad, que consta de se
tenta y cuatra varas cuadradas de super
ficie, y se compone de una sala cocina, 
otra sala correlativa con su alcoba y 
partes altas, otra sala sin parte alta, una 
cámara á la espalda de la alcoba que dá 
á la calle, todo en el piso principal de la 
casa; una cuadra en el descubierto, que 
es la primera de su lado izquierdo, mitad 
del escusado de la derecha, y tercera 
parte de servidumbres en el portal pri
mero, segundo, cuarto de escalera, es- 
calero, patio, cocina en este sin parte 
alta, sótano, cueva, pasillo al descubier
to, descubierto, pozo, pila, portadas, cá
mara que sigue desde la escalera prin
cipal, escalera de las cámaras y paso para 
su entrada á ellas, que linda toda la casa 
por su lado izquierdo, con otra de Pablo 
Mondejar, por el derecho hace esquina á 
la calle de Rigores, y por la espalda con 
otra casa de Bautista Saus, que ha sido 
tasada dicha parte, rebajado un principal 
de censo que tiene contra si de doscientos 
treinta y tres reales y treinta y tres cén
timos en favor de la Colecturía de per
petuales de esta Capital, en la cantidad 
de diez y ocho mil seiscientos veinte y 
ocho reales vellón.— 18628.

La persona que quiera interesarse en 
el remate, que tendrá efecto en la Sala

local de este Juzgado, el miércoles cator
ce de Octubre próximo venidero, de once 
á doce de su mañana, comparezca á ve
rificarlo, que siendo arreglada la postura 
le será admitida: así lo tengo mandado 
en autos ejecutivos que se siguen contra 
los hijos del referido deudor.

Dado en Albacete á veinte y uno de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Emilio Mendez.—Por su mandado, 
José Serna y  Olivas.

Don Emilio Mendez, Juez de Paz de esta 
Ciudad é interino de primera instan
cia de la misma y su partido por au
sencia del propietario.

Por el presente edicto y término de 
veinte dias, se hace saber: Que para ha
cerse pago á Pablo Mondejar de esta ve
cindad, de cierta cantidad que le está 
adeudando Juan Giménez, su convecino 
se sacan á pública subasta las fincas si
guientes.

Reales.

Primeramente: Una haza situa
da en el parage titulado ios 
Realengos de la lia Isabel, en 
la Pedanía de Santa Ana de 
este término de caber un al
mud apeo real, que linda á 
Saliente; otra de Mónica Al- 
faro, Mediodía casa de la mis
ma Mónica; Poniente la Ye- 
reda de Balazote, y Norte otra 
haza de D. Jorge Giménez, 
que como libre de toda carga 
ha sido tasada en la cantidad 
de ciento cincuenta reales 

Idem. Una viña de dos mil plan
tas sita en el referido parage, 
que su terreno consta de dos 
almudes y dos cuartillos dcl 
indicado apeo, que linda á 
Saliente con haza de la Móni
ca Alfaro; Mediodía viña del 
D. Jorge Giménez, Poniente 
la referida Yereda y Norte 
otra viña de D. Casto Fresno 
que bajo igual concepto de 
libre de todo gravámen, ha 
sido justipreciada con dicho 
terrenoen tres mil reales 

y  últimamente una parte de casa 
en la señalada con el número 
veinte y cuatro de la calle del 
Cid de esta Ciudad que consta 
de doscientas veinte y dos 
varas cuadradas de superficie,
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y se compone de una cocina 
que dá frente á la referida 
calle, con su parte alta y la 
del portal primero; un cuarto 
contiguo á dicha cocina tam
bién con su parte alta y la del 
portal seguido; una cámara 
que mira al patio y descansa 
sobre la casa de Francisco 
Sánchez, y tres quintas partes 
de servidumbres en dichos 
portales, patio, pozo, pila y 
sótano que pasa al descubier
to, que linda toda la casa por 
su lado izquierdo, con otra de 
Juan Martínez, por el dere
cho con la de los herederos de 
Bartolomé Giménez, y por la 
espalda con la de Jorge Mar
tínez, que también ha sido va
lorada dicha parte como libre 
de toda carga, y con las de
más entradas, salidas y apro
vechamientos que le corres
ponden, en seis mil doscientos 
cincuenta y ocho reales vellón 6258 

La persona que quiera interesarse en 
el remate de todas ó cada una de dichas 
fincas, comparezca á verificarlo en el dia 
y hora que tenga el mismo efecto, que lo 
será el miércoles catorce de Octubre pró
ximo venidero de once á doce de su ma
ñana en la Sala local de este Juzgado, 
pues siendo arreglada la postura, será 
admitida; asi lo tengo mandado en autos 
ejecutivos que se siguen contra el refe
rido deudor.

Dado en Albacete á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Emilio Mendez.—P. S. M., José 
Serna y Olivas.

SBOCION NO OFICIAL.

INTEEESANTB 
á los Ayuntamientos.

En este establecimiento 
se hallan de venta los esta
dos que se citan en la circu
lar número 75 , cuyos mode
los se insertaron en el nú
mero 50  de este periódico 
oficial.

©jssiWAireiHii® iDi® AiLJSAiEis'ini,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Setiembre que á continuación se expresan.

1
BAnóMEino PSICRÓMETRO.BK MILÍMETROS Y A O.® TERMOMETROS CENTIGRADOS. BDMEDAD RBLATÍVA

Dirección Atoóme* Pluviome-
Dias. o S o O . 2 o ESTADO

tro en mi
límetros.Altura medía

2 .£o' ô  B S  í  i - 3O * ^ £"*c£s
2 , p  d "

3  i. p O —r  S=) o*—1®a g l £ . s  «oD' o  P ! § • del
viento.

tro en mi
límetros. d e l  CIELO.s £L p. Si. 01 p p P

25 696,14 0 ,38 21,6 19,5 2,1 13,8 9,8 4 ,0 11,7 5,7 75 68 S. 0 . 7 ,00 » Casi todo el dia revuelto y por la noche lloviendo.
24 699,05

1

1,09 27 ,0 21 ,5 5,5 14,0 10,2 3,8 17,8 7,5 76 75 o . s . o . 7 ,42 6 ,552 Casi cubierto con viento y por la noche lloviendo.
p. 0.

Del Catedrático encargado, 
Francisco Bianes.Mbacolc, 1863.—Imp. de J . Diaz, S. Agustín, 14.
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